
Número 68 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO O EL FUNCIONARIO 
QUE EL DESIGNE, A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO 
PAGUE SUMA ADICIONAL EN EL CASO KEF 97-0183 (1003), SOBRE EXPROPIACION FORZOSA, 
DE UN SOLAR PROPIEDAD DE AL SRA. LYDIA ROSADO CARRILLO, LOCALIZADO EN LA 
CALLE TAPIA #42, GUAYNABO, PUERTO RICO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Conforme a la Ordenanza Número 79, Serie 1996-97, el Municipio 
de Guaynabo adquirió por Expropiación Forzosa de la 
Sra. Lydia Rosado Carrillo, un solar localizado en la 
Calle Tapia #42, Municipio de Guaynabo. 

Dicho solar fue valorado con efectividad a febrero de 1995 
en VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA DOLARES ($27 , 730.00) 
por el Tasador Profesional Esteban Núñez Camacho, 
Licencia #245. 

Se autorizó por la referida Ordenanza Número 79 al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario por él 
designado, a efectuar la ya mencionada adquisición por el 
precio de VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA 
DOLARES ($27,730.00), autorizándose además al Honorable Alcalde 
a pagar cualquier cantidad adicional que en su día determinase 
el Honorable Tribunal de Expropiaciones sobre este caso. 

El caso de expropiación fue radicado el 17 de junio de 1997, 
y luego de varias reuniones con los dueños, el tasador del 
Municipio recomendó ciertos ajustes al costo de reconstrucción 
de la estructura y por el tiempo transcurrido entre la 
efectividad del Informe de Valoración y la radicación del 
caso. Dichos ajustes representan una suma adicional de 
$2,773.00, la cual ha sido aceptada por la señora Rosado 
Carrillo. 

Con el pago adicional de $2,773.00 se pone fin a este caso 
de expropiación , por lo que no habrá que incurrir en gastos 
legales ni periciales en una vista en su fondo. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA HOY, DIA 24 DE NOVIEMBRE 
DE 1997. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario que él 
designe, a efectuar el pago de $2,773.00 como suma adicional 
en el Caso Civil KEF 97-0183. 

Autorizar, como por la presente se autoriza , a la Di rectora 
de Finanzas del Municipio de Guaynabo, a llevar a los libros 
de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes para 
dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 
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Sección 3ra. Esta Ordenarza por ser de carácter urgente comenzará a regir inmediatamen;:;e después de su aprobación y copia de la m1sma 
le será enviada a los funcionarios estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

~~/ ~TARIA ~ 
Fue aprobada por el Hon. Héctor o•Neill García, Alcalde, el día df_ de noviembre de 1997. 
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. ,· · :. Yo~, : SRA:: ~ ·AsÚNcioN CASTRO DE . LOPEZ, . seéretár:Lá ·_.~.d~ .Jcf·. A~an1]?lea ·t1unic'ipal·. d~: 
·. G~q.yna'bo; <)?~~-rto : Ri({o_, . . po;e imedio . d~ la pr.esénte .ce~:tiffco . q)le.- la que , ahtecE!d~ 
'e:~ ·uáa cop,iá -~iel ' y éxae-ta de la . Qrdénanza Núm., 68;··¡ Se.rie :1997-98,. ·aprobada : · 

_. ·por ·la Asnii:tb;L~a_: _ eri _ .s\1 ·: ~resió11 .. extr~ordinaria del . -d~a · 24 -·dé. i1érvü~mbre e de . . 1-997 .~ .--·· 

' ' .. · ~ . 

..... . :. ~ 

.- .. ··.· .. ·: 

CERTÍFtco,: .,~ill~tAS; que ·la' ·misma. fÚ~- - aprobad~ :pÓr: .unan:lmfdad. de '· IOs . miembros 
.. p1_~esent~s ·en:_dtcha : ·s~siór¡, _· los Hoi-ts ·~ · Mil~gros :.P~hÓp,: Guillern1o Urbina:, t1ach~ca_ , ,- ' 
, Carmen Glortá:_:Berríos ,_ ._Elsie. Droz: Rod~·igú~z ,~ Aáibc;i~: Apm-it'e ~odríguez, Francisco • 
Nieves ·Figtieroa, Carmen Delgado Morales; >'Wilfr.edq i.f'irai·i<ia 'Irlanda~ Haggie· Ginés ' -

. HontalvO·, __ Áfda H. i·Iá~quez Ib~ñez, · Luis · Pérez Rivera~ · Lil1ián Jiménez López, 
Julio Vega .. Ro~iario, -: Garlas H. Santos .Otero, Ramón. RuÍz Sánchez y Luis· Carlos 
Haldonado Pad{lla . . 

. . 

Fue ap;¡:obada po_r el Hon. Rector O' Nei~l García, Alcalde, el d_ía 28 de no
. vierilbre de 199i~ · 

. . . . 

:Et.¡ .TESTIHONIO DE TODO LO . CUAL, libro la 

presente certificación bajo mi ·firma y 

el sello oficial .del Hunicipio de Guay-

nabo, Pu~rto Rico,. a los veintio~hó .dias 

del mes de noviembre delaño ·mil nove-

cientos noventa 1 ~iete. 

. 

Hunicipal 

P.O. Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134 Ext. 3601 /Fax790-1616 
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